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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
DE LA REPÚBLICA DOMiNiCANA

'Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria"

CIRCULAR SIB:

No. 018/20

Entidades de Intermediación Financiero y Cambiarla (ElFyC).

Nuevos horarios de atención al público, durante el período actual del
Estado de Emergencia y medidas a seguir para evitar la propagación del
COVID-19.

Considerando

El literal e, del artículo 21, de la Ley No. 183-02, Monetaria y Financiera, del
21 de noviembre de 2002, que faculta al Superintendente de Bancos a

emitir Instructivos, Reglamentos Internos y Circulares.

El Decreto del Poder Ejecutivo No. 265-20, del 20 de julio de 2020, que
declaro el territorio nacional en Estado de Emergencia.

El Decreto del Poder Ejecutivo No. 266-20, del 20 de julio de 2020, que
establece el toque de queda de acuerdo a las demarcaciones
geográficos.

La Circular SIB: No. 001/20, del 16 de marzo de 2020, que establece las

medidas a seguir por las entidades de intermediación financiera y
cambiaría, para mitigar el riesgo de expansión del coronavirus (COVID-
19).

La Circular SIB: No. 011 /20, del 5 de mayo de 2020, sobre notificación de
las oficinas abiertas y el establecimiento de los nuevos horarios de
atención al público, durante el período que este establecido del Estado
de Emergencia para mitigar el COVID-19.

La Circular SIB: No. 012/20, del 19 de mayo de 2020, sobre modificación a
la Circular SIB: No. 011/20, del 5 de mayo de 2020, sobre notificación de
las oficinas abiertas y el establecimiento de los nuevos horarios de
atención al público, durante el período que este establecido del Estado
de Emergencia para mitigar el COVID-19.

Que los Decretos Nos. 265-20 y 266-20, establecen el nuevo Estado de
Emergencia y los horarios del toque de queda, para mitigar la
propagación del COVID-19.
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